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CIRCULAR EXTERNA No. n

IQNET
FECHA: 03 DE ABRIL DE 2024.

DE: CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO.

ASUNTO: PLATAFORMA SIA OBSERVA.

PARA: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL, GOBERNACIÓN, ALCALDIAS,
AREA METROPOLITANA, TERMINAL DE TRANSPORTES, UNIVERSIDAD
DEL ATLANTICO, ASOATLANTICO, CONCEJOS, EMPUS, HOSPITALES
DEPARTAMENTALES, E.S.E.s, EDUSUERTE, INDEPORTES,
PERSONERIAS, INSTITUTO TRANSITO DEL ATLANTICO, ARCOS, FONDO
DE BIENESTAR DE LA CONTRALORA GENERAL DEL DEPARTAMENTO
Y DEMÁS SUJETOS DE CONTROL.

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa, les informo que el proceso contractual
que adelantan cada uno de nuestros sujetos de control, deben reportarlo en la
PLATAFORMA SIAOBSERVA, mes a mes durante los primeros tres días
hábiles del mes siguiente, es decir, una vez finalizado un mes, se cuenta con
tres días hábiles para realizar el proceso de rendición de los contratos. Para
ello se debe solicitar la inactivación del usuario del representante legal de la
administración anterior, y la creación de usuario del nuevo representante legal
de la entidad. La información a suministrar es la descrita en la siguiente tabla:

INFORMACION REQUERIDA
SOBRE LA ENTIDAD
Numero de nit
Nombre o razón social
Cate oría
Ré imen le al
Dirección
Teléfono
Correo electrónico

SOBRE EL REPRESENTANTE LEGAL
Numero de cedula
Nombre com leto
Car o
Numero de celular

Con relación a lo antes mencionado, se hace necesario enviar la siguiente
información al correo electrónico: sistemas@contraloriadelatlantico.gov.co.
Adicionalmente, En aras de dar estricto cumplimiento a lo establecido en la
resolución 0000323 del 26 de diciembre de 2023, se debe tener en cuenta el
articulado de la misma, los invitamos a realizar puntualmente, mes a mes su
rendición contractual.

Atentamente,

YA RALES RONCALLO
Con alora Departamental del Atlántico.

Proyectó eison Tdoza Arroyo
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